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Se declara texlo oficial y auléniico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo lanío serán obligalorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861) . 

GACETA 

—Serán suscnLores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GEiNERAL D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 2 .—Excmo. S r . — 

Por el Ministerio de Estado, se dijo á este de Ultramar, 
con fecha 4 del actual, lo s iguiente:—«El Rey 
/q. D. g.) ha tenido á bien conceder, por Decreto de 
á del actual, las condecoraciones que á la vuelta se 
espresan, á los individuos propuestos por ese Ministe
rio, el 6 de Mayo ú l t imo .—De Real orden, comunicada 
por el Sr . Ministro de Estado, lo participo á V. E . 
para su conocimiento y en contestación al citado ofi
cio; advirtiéndole que la credencial se ha hecho llegar 
á manos del interesado.»—Lo que de la propia Real 
órden comunicada por el S r . Ministro de Ultramar 
traslado á V. E . para su conocimiento.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 8 de Enero de 1883.— 
E l Subsecretario, R. Rodríguez Correa.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Condecoraciones 
Nombres de los agraciados. concedidas. 

D. Joaquín Fuentes Bustillo. Gran Cruz de Isabel 
la Católica. 

Manila 28 de Febrero de 1883.—Cúmplase, comu
niqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 23 .—Excmo. S r . — 
Para una de las plazas de Oficial 5 .° , auxiliar de la 
clase de cuartos del Tribunal de Cuentas de esas Islas, 
creada por el presupuestó aprobado por Real Decreto 
de 28 de Noviembre último, y dotada con el sueldo 
anual de 300 pesos y 700 de sobresueldo; el Rey 
^q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Antonio Váz
quez Zamora, que sirve con igual categoría en la Con
taduría general de Hacienda.—De Real órden lo digo 
á V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 6 de Enero 
de 1883.—León y Cast i l lo .—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comu
niqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 27 .—Excmo. S r . — 
Para una de las plazas de Oficial5 "auxiliar de la clase 
de cuartos del Tribunal de Tribunal de Cuentas de 
esas Islas, croadas por el presupuesto aprobado por 
Ueal Decreto de 28 de Noviembre último, y dolada 
con el sueldo anual de 300 pesos y 700 de sobresueldo; 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José 
Martiu y Matute, que sirve con igual categoría en la 
Contaduría general de Hacienea.—De Real órden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
î ios guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1883.—León y Cast i l lo .—Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , comu
niqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 31 .—Excmo. S r . — 
E l Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Oficiales 
pintos de Administración Auxiliar de la clase de 
pintos del Tribunal de Cuentas de esas Islas, con el 
sueldo anual de 300 pesos y 500 de sobresueldo á D. 

Mariano Ferrer y Arteaga y á D. Vicente Gutiérrez, 
que actualmente desempeñan, en el mismo Tribunal, 
plazas de Oficiales quintos Auxiliares de la clase de 
cuartos con igual sueldo y sobresueldo.—De Real ór
den lo digo á V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 
30 de Diciembre de 1882.—León y Cast i l lo .—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , co
muniqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULLRAMAR.—N.0 4 .—Excmo. S r . — 
Para la Promotoría Fiscal del distrito de Surigao, de 
entrada en el territorio de la Audiencia de Manila, va
cante por fallecimiento de D. Máximo Loysele, quo la 
desempeñaba; S. M. el tley (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Damián Ramón y Sastre, Abogado de 
los Tribunales de la Nación, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el artículo 19 del Real Decreto 
de 12 de Abril de 1875.—De Real órden lo digo á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 5 de Enero 
de 1883.—León y Castil lo—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , co
muniqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 25 .—Excmo. S r . — 
Para la plaza de Oficial segundo Auxiliar primero del 
Tribunal de Cuentas de esas Islas, vacante por cesan
tía de D. Manuel Santayana y Reboiro, y dotada con 
el sueldo anual de 600 pesos y 900 de sobresueldo; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Cruz 
Collada, que la desempeñaba interinamente á pro
puesta de V. E . — D e Pieal órden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
Y . E . muchos años. Madrid 8 de Enero de 1883 .— 
León y Cast i l lo .—Sr. Gobernador General de Fi l i 
pinas. 

Manila 28 de Febrero de 1883.- -Cúmplase, co
muniqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o20.—Excmo S r . — 
Para una de las plazas de Oficial quinto Auxiliar cuarto 
del Tribunal de Cuentas de esas Islas, creadas en el 
presupuesto aprobado por Real Decreto de 28 de $p-
viembre último, y dotada con el sueldo anual de 3U0 
pesos y 700 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar á D. Joaquín Romeo y Sinues, 
cesante de la Administración de ese Archip ié lago .— 
De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 2 de Enero de 1883.—León y Castil lo.— 
Sr . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 28 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , co
muniqúese y publíquese. 

P. de Rivera. 

HACIENDA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 41 .—Excmo. S r . — 
He dado cuenta á S. M . el Rey (q. D. g.) del expediente 
remitido en consulta por V. E . , en carta núm 2118, 
fecha 16 de Agosto último, é instruido á instancia de 
varios comerciantes, representantes de sociedades co

lectivas, pidiendo la suspensión del decreto de ese Go
bierno General de 30 de Julio de 1881 y de la Real ór
den de 23 de Noviembre del mismo año aprobando 
aquel decreto, sobre reforma de la tarifa 2.a de la con
tribución industrial; y en su vista. Considerando: Que 
si bien las sociedades colectivas y comanditarios no 
constituidas por acciones, no están comprendidas en la 
tarifa 2.a, tampoco lo están en la 1.a; Considerando; 
Que al incluirlas en alguna de ellas para la indispensa
ble clasificación, las dificultades que en el pais ofrece la 
agremiación y la base más equitativa para la tributa
ción, aconsejaban se les incluyera en la 2.a; Conside
rando: Que la dificultad que puede ofrecer la presenta
ción de los balances, según lo establecido en el núm. 3 
de dicha tarifa, puede y debe salvarse con otro proce
dimiento ya establecido; y de conformidad con lo infor
mado por la Dirección general de Hacienda de este Mi-
nistsrio, S. M. se ha servido confirmar la Real órden 
de 23 de Noviembre de 1881, aprobando el decreto de 
V. E . fecha 30 de Julio del mismo año, por el que se 
declararon comprendidas en el núm. 3 de la tarifa 2.a, 
las sociedades colectivas no constituidas por acciones: 
Que en sustitución de los balances que por la misma 
se disponen, presenten los contribuyentes, se establez
can las declaraciones bajo palabra de honor, como lo 
está para el cobro de los derechos de exportación, de
biendo presentar dichas asociaciones la declaración de 
sus utilidades líquidas en cada semestre, á la respectiva 
Administración: Que estas procuren informarse de la 
magnitud de las transacciones de la asociación, por los 
medios á su alcance; y solo en los casos de fundada 
sospecha, se procederá á la comprobación con los libros 
del contribuyente, pasando al efecto á su domicilio de
legados suficientemente caracterizados; en el concepto 
de que tanto las declaraciones de utilidades, como en 
su caso, las diligencias de comprobación, tendrán el 
carácter de reservadas; quedando los funcionarios ó 
agentes que faltasen á esta reserva, sujetos á la respon
sabilidad penal establecida por las leyes. También es la 
voluntad de S. M. que de conformidad con lo estable
cido en el artículo 4.*, párrafo último, de la tarifa 
2.a de la contribución industrial de la Península, se 
compute á las sociedades mercantiles, como parte de la 
contribución por sus utilidades, la que hayan satisfecho 
por territorial correspondiente á los inmuebles de su 
propiedad.—De Real órden lo comunico á V. E . para 
su cumplimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V . E . muchos años. Madrid 4 de Enero de 
1883.—León y Cast i l lo .—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 26 de Febrero de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , y pase 
á la Intendencia general de Hacienda para los efectos 

P. de Rivera. 
correspondientes. 

Intendencia general de Hacienda de Fi l ip inas .— 
Excmo. S r . — L a Administración Central de Aduanas 
consultó en 16 de Agosto último, acerca de la partida 
del arancel por donde debía adeudar el abacá en rama 
devuelto de los mercados extranjeros y cuya proceden
cia filipina no se acreditaba por medio del certifi
cado consular correspondiente.—Aunque muy raras 
veces, sucede de cuando en cuando, que se presen
tan al despacho fardos de abacá producto de estas 
Islas, que se exportaron, y son devueltos de) E x 
tranjero por falta de colocación, sin venir acompa
ñados de justificación alguna que acredite la pri-
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mitiva procedencia nacional.—La Aduana, no cre
yéndose autorizada pera otra cosa, los aforaba como 
artículo extranjero, asimilándolos á la partida 46, 
pero en el año último fueron mas frecuentes esas 
importaciones y el actual Administrador Central tuvo 
ocasión de observar que llevando dicha mercancía 
á la mencionada partida, se gravaba de un modo 
excesixo el género, hasta el punto de adeudar el 
100'30 P o de su valor, y propuso su adeudo por 
otra part ida.—Así la Intendencia como la Ad
ministración Central de Aduanas, creyeron insoste
nibles esos aforos para lo sucesivo, pero la pri
mera, á diferencia de lo aconsejado por la segunda, 
tuvo en cuenta que, siendo Filipinas el único pais 
conocido como productor del abacá, no podia exis
tir la duda de la procedencia del artículo en nin
guno de los casos, y que no pudiendo apenas so
portar el abacá el exceso de precio con que se le 
carga por los fletes y demás gastos del viaje de 
retorno, las reimportaciones del mismo, habrían de ser 
muy escasas, como la práctica lo ha demostrado, 
pues se pasan años sin que se presente al despacho 
fardo alguno devuelto del Extrangero.—Estas mis
mas consideraciones hablan movido á la Intenden
cia de mi cargo á incluir el abacá en rama en el 
proyecto de nuevos aranceles elevados á la aproba
ción de S. M. , en 31 de Julio último, en la lista 
de artículos libres, sin exijir justificación alguna de 
la primitiva procedencia. Ese proyecto, Excmo. S r . 
está en los momentos actuales, siendo objeto de 
exámen por parte del Ministerio de Ultramar, y es 
de creer que no se demore mucho su elevación á 
documento legal, más ó menos reformado. Estando 
tan próxima su resolución, considero más oportuno 
que se dicte un decreto aclaratorio en el sentido 
del mismo proyecto de aranceles, tanto más cuanto 
que con ello casi nada se perjudica al Tesoro, y 
en cambio se favorece al comercio y á la produc
ción del pais, abriéndoles todas las vías necesaria para 
la más rápida y mejor colocación de sus produc
t o s . — A s í lo ha comprendido también la Junta de 
Aranceles que ha emitido informe en el expediente, 
y con arreglo á ese criterio, tengo el honor de so
meter á la aprobación de V. E . el adjunto proyecto 
de decreto, que de ser aceptado por su autoridad, 
habrá de regir hasta tanto que no se publiquen los 
nuevos aranceles en estudio.—V. E . acordará.— 
Manila 20 de Febrero de 4883. 

Excmo. Sr . 
JOAQUÍN CHINCHILLA. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Manila 20 de Febrero de 1883. 
Conforme con lo propuesto por la Intendencia ge

neral de Hacienda, en virtud de una consulta de la Ad
ministración Central de Aduanas, este Gobierno General 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. Interin se decretan por el Gobierno 
de S. M. unos nuevos aranceles para las Aduanas de 
estas Islas, todo el abacá en rama que se importe, de
vuelto de los mercados extranjeros, aunque no venga 
acompañado de documento alguno que justifique su pro
cedencia, se despachará libre de derechos de impor
tación. 

Elévese este decreto á la aprobación del Gobierno 
de S. M. 

P de Rivera. 

R E A L A U D I E N C I A D E MANILA. 
Secretaría. 

E l limo. Sr . Presidente de esta Real Audiencia, 
accediendo á lo solicitado por D. Luis Fernandez de 
(.¡¡siró, se ha servido disponer por decreto de 24 de 
Febrero último que se le inscriba en la matrícula de 
Abogados de este Superior Tribunal, autorizándole 
para ejercer la profesión en las provincias de Albay 
y ambos Camarines con residencia en la primera, 
prévio el oportuno juramento que prestó el intere
sado en el dia de ayer. 

Lo que de orden de S. I . se publica para general 
conocimiento. 

Manila i.0 de Marzo de 1883. 

ANTONIO VIVENGIO DKL ROSARIO. 

Parte mililar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 2 de Marzo de 1SS3, 

en Manila. 
E l Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 

sábado 3 del corriente á las 7 y 1(2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la Guar
dia Civil, para ver y fallar la causa instruida en el 
tercero contra el soldado del núm. 6 Calixto Capoy y 
paisanos Raymundo Salas Bernardo y Victoriano Salas y 
otros, acusados de resistencia y heridas á fuerza de di
cho tercer Tercio. 

E l Consejo será presidido por el Sr. T . Coronel Don 
Manuel Rodríguez Giménez Quintana, 2.o Jefe del pri
mer Tercio, constituyéndose con arreglo á Ordenanza, 
para lo cual dará la Plaza las órdenes oportunas. Todos 
los Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio 
asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de E . M., 
Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos de la guar
nición.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor 
interino, Francisco Giménez. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA E L 3 DE MARZO 
DE i 883. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Comandante 
D. Juan Golobardax.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Don 
Horacio de Sawa. 

Parada los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 7. Sargento para paseo de 
enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador Mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor in
terino, Francisco Giménez. 

Aniiucios oficiales. 
SttCKETAUÍA DEL GOBIERNO GENÍÍKAL 

l)K KILIPINAS. 
D. José Richart, Prebendado de esta Santa Iglesia 

Catedral, solicita pasaporte para pasar á la Península. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 28 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 1 

D. Manuel López Larranz, Comandante de la Guardia 
Civil, solicita pasaporte para la Península á favor de los 
igorrotes menores de edad llamados Manuel Huesca y 
Alvina Calvez. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Manila 28 de Febrero de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Segundo G. Luna, Contador general de Hacienda de 
estas Islas, que regresa á la Península en uso de licencia, 
solicita pasaporte en compañía de su Sra. D.a Magdalena 
Arrieta, dos niños de menor edad y la criada indígena 
llamada Rasilla Fulgencio. Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Manila 1.° de Marzo de 1883.—Goicoechea. 2 

D. Gilbert Me. Yutosh, súbdito británico, solicita pa
saporte para pasar á Hong-kong. Lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 2 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 3 

D. R. F . Hoskyn, de nación inglés, solicita pasaporte 
para Europa, en compañía de su Sra. D.a Elisa Hoskyn 
de la misma nacionalidad y una hija de menor edad. Lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 2 de Marzo de 1883.—Goicoechea. 3 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
CORREOS. 

Por el vapor -'Romeo," que con destino á lloilo, Zam-
boanga y Cottabato saldrá el 3 del actual á las diez de la 
mañana, se enviará la que haya para dichos punios. Isla de 
Negros, Antique, Cápiz, Concepción, Isabela de Basilan, 
Davao, Pollok y Joló, á las ocho de la misma. 

Por el vapor "Antonio Muñoz," que zarpará de este 
puerto para Pasacao, Sorsogon y Legaspi el 4 del cor
riente á las diez de la mañana, se enviará la correspon
dencia que se encuentre depositada para dichos puertos, 
ambos Camarines y Albay, á las ocho de la misma. 

Manila 1.° de Marzo de 1883.—El Jefe de la Sección, 
P. 0., Mompeon. 

ADMIÑiSTRACíON D E HACIENDA P U B L I C A 
DE MANILA. 

Se avisa á los que tienen billetes apartados de la Real 
Lotería Filipina, que el dia 10 del actual, se pondrán 
á la venta pública los correspondientes al 3.er sor
teo del presente año, que no hayan sido recogidos por 
sus dueños. 

Manila 1.° de Marzo de 1883.—José P. de Rivera. 

Gaceta de Manila.—Núm. 62 
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RANGO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance del 2 8 de Febrero de 1883. 

ACTIVO. 
Tesoro. 
Cartera. 
Gasa del Banco. 
Menage. 
Valores en suspenso.. 
Gastos desde 1.° de Enero. 
Alhajas depositadas. . 

PASIVO. 
Gapital. 
Billetes en circulación. 
Fondo de reserva. 
Beneficios desde 1.° de Enero 
Depósitos. 
Cuentas corrientes. . 
Libramientos aceptados. 
Dividendos pendientes. 
Gastos de administración pendientes 

ps. 4.006,883'35 
1.733,253'25 

13,501'34 
1,473*38 

28,994'67 
2,22344 
1,608' „ 

ps. 5.787,93743 

ps. 600'000 „ 
984,170 „ 

60,000 | 
21,02542 

287,642'84 
2.255,778'72 
1.554,975,22 

24,10142 
24441 

ps. 5.787,937^13 

E l Tenedor de libros.—José de Barrios.—V.0 B.0.— 
E l Director de turno, José J . de Inchausti. 

COMANDANCIA P. M. D E MORONG. 
Comisión Fiscal. 

Constituida esta Comisión por decreto del Sr. Co
mandante P. M. de este Distrito de fecha 24 del ac
tual, para instruir el oportuno espediente en averigua
ción de los distinguidos y humanitarios servicios pres
tados por el vecino de esta cabecera D. Hilarión Ray
mundo y León, durante el tiempo que fué invadida 
esta cabecera de la epidemia colérica, el cual de 
acuerdo con el parecer de la Junta de Sanidad del 
mismo, considera acreedor al citado Raymundo, para 
su ingreso en la Orden Civil de Beneficencia. 

E n su virtud y en cumplimiento á lo preceptuado 
en el art. 5.° del Reglamento de la Orden Civil de Be
neficencia de 30 de Diciembre de 1857, hecho esten-
sivo á estas Islas por Real orden de 11 de Enero de 
1858, se hace saber por medio de la Gaceta oficio-^ 
para que dentro de diez dias contados desde su inser
ción en la misma, se presenten ante esta Comisión Fis
cal las reclamaciones que haya en pro ó en contra de 
los hechos mencionados y que motiva este espediente-

Morong 24 de Febrero de 1 8 8 3 . — R a m ó n Verzosa. 
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S E C R E T A R I A D E L A COMANDANCIA G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

por acuerdo Un la Junta Económica chi Apostadero, se 
anuncia HI público que el dia 9 de Abril próximo á las 
diez de su mañana, se sacar i s pri.iiera lici ación públca 
el sutuini.stio d*' metales correspondientes a1 grupo á.o 
lotes nüms. 4 al 5 que se riecesitan en ei Arsenal de 
Oav te durant • dos años, con caricia sujeción a! pliego 
de condiciones que á continua'ion se inserta, cuyo acto 
tendía linar i;a el dia y hora an-ibi ciiados ame la propia 
Junia que se reunuá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieian lomar parle en dicha subasta, 
presentarán sus proposiciones conaneglo á modelo, en plie
gos cerrados estendidas en papel del sello S o y acom
pañadas de! documento de depósito, sin cuyos requisitos no 
serán admisibles; y se advierte que en el sobre de di
chos pliegos deberk espresarse el servicio, objeto de su 
proposición bajo la rúbrica del interesado. 

.Manila 27 de Febrero de 1^83.—Francisco Vila. 

Oniladuría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Plie/jo de 
condiciones bajo las cuales se saca á licilacion pública 
el suministro de los metales, correspondientes al grupo 
2.o lotes uúms. 1, 2 , 3, 4 y 5 que se necesiten en este 
Arsenal por el término de dos años. 

1. a La licitación tiene por objeto el suministro de las 
clases de materiales comprendidos en la relación que se 
acompaña al presente pliego, y para facilitarla se divide el 
servicio en los cinco lotes que la misma relación espresa, 
cada uno de los cuales puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la su
basta y las condiciones que han de reunir los • xpresados 
materiales para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendríi lugar ante la Junta Económica de 
este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en la 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta. Al mismo tiempo que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador un documento que acredite haber impuestj en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas, en 
metálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

Para el lote núm. 292<í10 pesos. 
„ „ „ „ 2. . 661'70 „ 
,, „ „ „ 3. . 3961'95 „ 
„ „ ,. 4. b líi" '3o ,, 

,. ,, , , o . . 99'i¡5 ,, 
Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior se hi

ciere en la Administración de Hacienda de Cavile, habrán 
de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardarla adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preterente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
uniuad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
par? los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate impondrá com > fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Cen
tral de Hacienda y en la forma que establece la con 
dicion cuarta las cantidades siguientes: 

Para el lote núm. 1. . 58o'80 pesos 
„ ,. „ ,. 2. . 1323'4Ü „ 
„ ,, „ 3. . 79¿3'90 „ 
„ „ ,. „ 4 . 3004'70 ,, 
„ ,. ,, 8. . i98,5ü ,, 

Esta fianza no se devolver í al contratista hasta que se 
halle solvente de su compromiso. 

7 a íerá obligicion del contratista empezar el suai iis 
ti'o de los efectos contra lados después de transcurridos se 
sema dias contados desde el siguiente al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del servicio, verificand > 
desde entonces las entregas que le prevenga e b.xcmo. Sr. 
Ordenador del Agostadero, en la iuteigriiciá de que la 
Administiac on hecha abstracción de lo que compren los 
"tiques con os fondos económicos solo contrae el com
promiso de a quirir los efectos que se vayan necesitan o 
en v\ Arsenal para las atenciones del servicio durante dos 
anos, sin sujetarse á ca tidad determinada, cuyo plazo s; 
Untara desde la fecha de la escritura. 

fto obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el con 
batista préyia la presentación y admisión de los ejemplares 
e la escritura de su contraía, podrá si le conviniere, 
*x' principio al suministro d los efectos, antes determinar 

ant ••ichu plazo ue sesenta dias; y si se hallase dispuesto 
de ?tUarl0, cieberá asl mauifestarlo al Excmo. Sr. O r -

nador por medio de es-rito; en la inteligencia de que 
Su-serle ¡ ceptada su rroposicion, queda por este hecho 
nn ^ ^ 'as mismas obligación s que si hubiesen trans
a d o s los sesenta dias citados. 

^ Kl contratista presentará en el Almacén de recepción 
ex f816 Arsenal, acompañados de las facturas guías que 
lidari^ i6̂  s,nicul0 ^ del Reglamento para la Gontabi-
que í rnaterial ^ 10 de Enero de ,87:"J' los artículos 
dias ne la cita ía Autorid d dentro del pl̂ zo de quince 
ren^ P31 a. ôs que puedan adqui irse en estas Islas, cua-
ciemoy 9lnco Para los que se adquieran en i.hina, y 

veinte para los que se pidan á F.uropa, para los 

lotes 1, 2, 3 y 4 y de ciento veinte dias para el ntó-
me o 5, entendiéndose que dichos plazos se ha de contar 
desde el siguiente al de la fecha de la órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la forma 
que determina el Reglamento de Contabilidad vigente, 
resultaren inadmisibles los efectos presentados, por no 
reunir ias condiciones estipuladas, se obliga el contratita 
á reponeilos en el plazo de quince dias para todos los 
lotes, a partir de la techa del reconocimiento, y á re
tirar del Arsenal, en el término de un dia los desecha
dos, pues de lo contrario, proceder^ la Administración á 
venderlos por cuenta del intensado, reservándose el lu 
p ¿ del producto, por ra/.on de mult-.i, ñus el importe de 
los gastos que la venia origine. 

9. a Se considerará consumada a falta de cumplimiento 
por parte del contratistu: 

i o • uando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en los tres plazos que establece la condición 
8.a para los lotes núms. 1, 2, 3 y 4 y el determinado 
para el lote núm. 5 en la misma condición. 

á.o Guando presentados en dichos plazos y siendo e re 
chazados, no los repusiere dentro del término que establece 
también la condición oe referencia. 

3.0 Y cuando repuestos uentro de este último plazo, le 
fueren definitivamente rechazados. 

iü Se impondrá al contratista la multa del uno por 
ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, de los 
efectos contenidos en el lote ue que se trate, por cada 
dia que demore cualquiera entrega por cuenta del mismo 
lote, ó la reposición de los de;>echados, después del ven
cimiento de los plazos que para uno y otro oOjet i establece 
la condición octava; y si la demora excediese, en el pri
mer caso, de quince dias ó de diez dias en el segundo, se 
rescindirá el contrato del lote á que corresponda la falta, 
adjudicándose la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y 
quedando subsistenUs las multas impuestas. 

i l En el tercer caso de los expresados en la con
dición novena, se rescindir i igualmente el contrato, con 
pérdida de la lianza, q '0 se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado 

12. Para los efectos de las cláusulas anteriores y 
de la pena idad que por ellas se impone al contratista, 
se declara que se considerará exento de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar efecto* por valor del 
6 p § del impone total del pedido. 

13. El contratista deb K-J residir en Cavile, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concerniente 
á la entrega material de los efectos contratados. 

14. Dentro de los io dias siguientes al de cada en
trega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero li
bramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorería Central de Hacienda pública de estas 
Islas. 

10. Queda ob igado el rematante al otorgamiento de 
escritura, que deberá presentar al Excmo. Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al e i 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

Serán de cuenta de i mismo todos los gastos del expe
diente de subasla, que con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de los anun
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. 

2.0 Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción de las actas del remate, así 
como por e otorgamiento de la escritura y copia testimo
niada de la misma; y 

H.o Los de la impresión de treinta ejemplares de dicha 
escritura que ha de entregar el contratista para uso de las 
oficinas. 

La escritura del contrato deberá solo c ntener el pliego 
de condiciones, la relación en él ciada, la fecha del pe 
r ódico oficia en que oicho pliego se inserte, el testimonio 
del acta del remate, copia del documento que justifique 
el depósito ó garantía exigida y la obligación del con
tratista de cumplir ¡o estipulado. 

16. Adem s de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su püb ica licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de 
Mayu de 1869, insertas en las Gacetas de Manila nú
meros 4 y 36 del añ > 1870, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavile lo de Febrero de 1883 - E l Contador 
de Acopios, Emilio Orejas Canseco. V.0 B0 E l Co
misario del Arsenal, Manuel Sityar y Cañas. Es copia, 
Vila. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de... domiciliado en la calle... núm... 
en su nombre (ó á nombre de D. N. N., para lo que 
se halla competentemente autorizado; hace presente: Que 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaceta de Manila núm... de (fecha). . para la subasta 
del suministro de los metales que se necesiten en el 
Arsenal de Cavile durante dos años, se compromete á su
ministrar los correspondientes al loti (tal) ó á los lotes 
(lal y cual) el grupo 2 o, con extricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios se 
ñ;dados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantos pesos y tantos céntimos por 
ciento en el lote tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia, Vila. 

Contaduría de Ac pios del Arsenal de Cavile.—Relación de 
los efecto-; que Se sacan á púolica subasta y de los pre

cios que han de servir de tipos, condiciones facu t.t v s 
y plazos de las entregas. 

GRUPO 2.°—METALES. 
Lote núm. 1. 

Acero, estaño, plomo y metales 
distintos. 

Acero de cementacLn de calzar ó 
de vejiga. 
Id' m del fundido en barras ó 
planchuelas según se pide 

Idem en plancha hasta 8 nqm 
grues . 

Idem en id. del Crensot marca 
A.9 ú otra equivalente. 

Idem en id. del id. id. A. B. 
id. id. 

Alambre de acero del número 00 
a! 30 escantillón Berminghan. . 

Muelles de . iceio para sil as y 
otros usos de alambre galvani
zado. 

Estaño nuevo en birretas. 
Idem id. en galápagos. 
P omo en piancha de menos de 
1 o.[tn grueso, 

l iem en id. de 1 á 2 id. id 
Idem en id de 2 á 3 id. i . 
Plomó eñ galápagos. 
Tubo- de pUmo. 
M tal Munz en cabilla, cuadrado 
v planchuela. 

Zinc nu vo en galápagos. 
Zinc en pl ncha de "l á 2 nijm y 
cumbreras ó caballetes. 

Antimonio 
Plata quemada. 
Hojjs de l&ta marca menor de 
0,356* 0'247 marca I G. 

Idem de id. Í J . id. matea I X X X . 
Idem de id. marca mavor ó uoble 
de 0<356*0'247 maiva I . C, 

Idem de id. id. id. marca I X X X . 

Lote núm. 2. 
Cobre. 

Alambre de cobre del número 00 
al o, escantillón Bermuighan. 

Id. de id. del 6 al 12. 
Id. de id. del 13 al 18. 
Id. de id. d-1 19 al 2 i . 
Id. de id. del 24 al 30 de 1 mim 
y menores. 

Cobre en torales. 
Id en cabilla, cuadrado y p'an 
chuela. 

Id. en flejes 
Id. en plancha de menos de 1 nijm 
grueso. 

Id. en id. de 1 y m-mes de 2. 
Id. en id. de 2 y mayores. 

Lotí núm. 3. 
Hierro forja io y de fundiciones. 

Alambre de hierro forjado del nú
mero 00 al o cadbracor Berming
han. 

Idem de id. id. del 6 al 12. 
I iem d" id. id. del 13 al 18. 
Idem de id. id. del 19 al 24. 
I iem de id. id. del 25 al 30. 
Hierro forjado, en cabilla, cua
drado y pianchuel para parrillas 
y carriles. 

Id. id. de ánguio ordinario. 
Id. id de id L y T maro Bert 
Best, núm. 4 del Crensot ú otra 
equivalente. 

Id. id. de id id. id. marca Low 
moor núm. 7 del Crensot ú otra 
equivalente. 

Id. id. en plancha < rdinaria. 
Id. id. en id. ma ca Bert B-rt 

núm. 4 del Crensot ú otra equi 
valente de menos de 5 mpn 
g ueso. 

Id id. en id, id. id. de 5 y rae-
nos de 8. 
d. id. en id. id. id. de 8 y ma
yores. 

Id. id. en id. marca Lowoor nú-
imro 7 i el Crensot ú otra equi-
v ente de menos tie 5 m[m 
grueso. 

Hierro forjado en plancha marca 
Lowoor n.0 7 drfl Crensot ú otra 
equivalente de 5 y menos de 8. . 

Id. id. en id. id. id. de 8 y ma
yares. . 

Id. id. en id. labradas para piso. 
Id id. < n id. galvanizadas, lisa ú 
onduladas de menos de 3 mjm 
g ueso. 

I I en flejes. 
Hierro en lingotes p ra fundir. 
Tornillos de hieno con tuercas 
según modelo. 

Id de id; de rosca para madera 
de '.0 a 15 m[m largo y de 2 á 3 

Clase 
de 

«i ii'dad. 

N 

Kg-

K g . 

Precio t'po. 

Peso é 'i . 

0'60 

6*80 

0*70 

0*60 

0'80 

1 20 
i ' iO 
1'00 

' '30 
0- 7 
0*23 
0'20 
0^0 

l'oO 
0'30 

<v3a 
l'OO 

30*00 

0'09 
0*16 

€'18 
0*32 

<1'90 
l O u 
1*10 
1*20 

1'30 
0 70 

0'80 
0*90 

0490 
0*8S 
0'8ü 

0*20 
0'2* 
0*25 
0'30 
0'35 

€'15 
0'15 

0*20 

0*40 
O'lo 

0*20 

0*17 

0'15 

O'40 

0'35 

0'30 
0'20 

0*30 
0*20 
0'06 

0*90 



260 Marzo de 1883. Gaceta de Manila—Núm. 62 

diámetro. 
Id. de id. id. id. de lo íi 20 y 2,5 
á 3 , 5 . 

Id. de id. id. id. de 20 á 30 v 3,5 
á 4 , 5 . 

Id. de id. id. id. de 30 á 40 v 4,5 
á 5 , 5 . J . 

Id. de id. id. id. de 40 á 50 y 5,5 
á 6,5. 

Tornillos de hierro de rosca para 
madera de 50 á 60 y 6 á 7. 

I d . de id. id. id. de 60 á 70 
y 7 á 8 . 

Id. de id. id. id. de 70 á 80 y 
8 á 9. 

Id. de id. id. id. de 100 á 110 y 
9 k l 0 
Id. de id. galvanizado de 15 á 20 
mpn. largo. 

Id. de id. id. id. de 20 á 30. 
Id . de id. id. id. de 30 á 60. 
Tubos de hierro Latido para cal
deras de vapor. 

Puntales de tubo de id. 

Lote núm. 4. 
Latón ó bronce amarillo. 

Alambre de latón escantillón Ber-
minghan del 00 al 5. 

Id . de id. id id. del 6 al 12. . 
Id. de id. id. id. del 13 al 18. . 
Id. de id. id. id del 19 al 24. . 
I d . del id. id id. del 25 al 30. . 
Latonó bronce amarillo en cabilla, 
cuadrado y p:ancuela. 

Id . en flejes. 
Laion en plancha de menos de 
1 raim. grueso. 

Id. en id de 1 y menos de 2. 
Id. en id. de 2 y mayores. 
Tela metálica de latón de menos 
de 0 ^ m[m. ma!la. 

Id. id. de id. de0'5 á 1 m^m. id. 
I d . id. de id. de 1 á 2 m|m. id. 
Id. id. de id . de 2 y mayores. . 
Tornillos de latnn ó bronce amari
llo de rosca para madera de 10 
á 15 mira, y 2 k 3 idem diámetro. 

Id. de id. ó id id. de 15 á 20 
y 2 5 á 3 á 5. 

Id. de id. ó id. id. de 20 á 30 y 
3,5 á 4,5 

Id. de id. ó id. id. de 30 á 40 y 
4 5 á 5 5. 

Id', de id. ó id id. de 40 á 50 y 
5.5 á 6,5. 

Id. de id. 6 id. id . de 50 á 60 y 
6 á 7. 

Id. de id. ó id. id. de 70 á 80 y 
7 á 8. 

Tubos de latón para caldera de 
vapor. 

Lote núm. 5. 
Efectos de cerragerias. 

Aldabillas de latón de paletillas 
Id. de id. de retenida. 
Id. de id. de piquillo. 
Bisagras de latón desde 278 
14J rmm. 

I d . de id. de 130 á 70 id. 
Id. de id. de 58 á 23 id. 
Id. de id. de 18 á 6 id. 
Candados de blon con llaves. 
Cerraduras de latón para alacena 
con llave. 

Id. de id. de aldabón con id. 
Id . de id. de cajas y cajones con 
idem. ¿ 

Id . de id. de gancho y vuelta con 
idem. 

I d . á ' . id. copadas con cerrojos 
con idem. 

Id. de id. pestilleras con id. 
Id. de id. de embutir para puer
tas de corredera con id. 

Id . de id. de picaporte con pomos 
para puertas 

Id. de id. de aceite. , 
Cerraduras de latón de martabela. 
Pasadores ó pestillos de latón de 
distintas dimensiones. 

Id. ó id. de id. y hieno de id. id. 

Gruesa. 

Grueso. 

K g . 

O'oO 

0*60 

0480 

1'20 

l ^ O 

2'00 

3'00 

5'CO 

7'00 

0'90 
1*20 
1'80 

0'30 
0'20 

0Í67 
0*70 
0'73 
0'76 
0(80 

0l70 
0'75 

O^S 
0'72 
0'70 

1'50 
1440 
145 
M O 

l'OO 

1*50 

1'70 

300 

4*00 

6*00 

lO'OO 

140 

0407 
041 
049 

1'43 
047 
0'29 
041 
1'07 

145 
0'50 

0472 

0'86 

1*72 
0'57 

2í09 

2'09 
2'09 
2'Ü9 

043 
0'29 

Condiciones facultativas. 
Lote núm. i . 

Todos los aceros serán de superior calidad y sus di
mensiones la^ espresadas en los pedidos; deberíin ensa
yarle en frió ó en e-diente 6 en herramientas en analogía 
á VA ipli c on que corresponda, siendo desechados los 
qu; no dén imen resultado; la resistencia á la tracción 
deberá ser mas de 66 kilógramos por milímetro cuadrado 
de sección 

El. e^uño será de superior calidad. La superficie será 
lisa y de ninguna manera estriada, redac'endo á barre
tas p» 'rá doblarse en ángulo recto y enderezarse nue-
vameuto p r lo menos cuatro veces sin romperse, pro-
diuciendo al eneo vario el sonido especial conocido con 
€l nouibre dd erepitaciou ó grito del estaño, fundido 

de un crisol partes iguales de plomo y eslaño se pro
ducirá una buena soldadura para hoja de lata. 

Las planchas de plomo estarán bien laminadas en ro
llos de mas de cinco metros y mas de 90 qm de ancho, 
la superficie deberán estar limpia, sin parte de metal sobre 
puesta, rozaduras, agujero ni hendidur.-s; serán flexibles 
y prestarse á las torsiones en todos sentidos sin pro
ducir ruido al doblarse, ni presentar indicio alguno de 
mezcla de otra cualquiera sustancia. 

E l plomo en galápagos estará exento de materias es-
trañas hasta el punto de no dejar en la fundición un 
residuo mayor del medio por ciento y será susceptibles 
de hacerse con él todas las operaciones del laminado. 

Los tubos de plomo serán de las dimetisiones marca
das por ios pedidos y estarán perfectamente calibrados, 
exento de todo defecto, como agujero, grieta etc. y en 
rollo de mas de cinco metros. 

E l metal Munz deberá prestarse al forjado caliente 
y ofrecerá en el sentido del laminado la resistencia á 
la tracción de mas de 22 kilógramos por milímetro de 
sección. 

E l zinc en galápagos será puro y en su sección pre
sentará una tes tura hojosa ó escamosa de un color blanco 
brillante. 

Las planchas y caballetes de zinc serán de superior 
calidad, setarán bien ca ibradas presentando una super
ficie te;sa y continua desechándose las que tengan man
chas blancas que sean indicios de oxidación; han de 
poderse doblar en ángulo recto y volverse á estender sin 
que aparezca la menor señal de rotura; las dimensiones 
serán las expresadas en los pedidos. 

E l antimonio deberá ser puro, su color blanco azulado 
muy brillante, quebradizo y fácil de pulverizar y su tes-
tura granular. 

La plata quemada deberá tener mas del ochenta por 
ciento de pl..ta pura. 

Las hojas de lata estarán fabricadas al carbón vegetal 
con plancha de hierro muy maleable, lo cual se probará 
dob'ando sobre sí mismo dos veces uno de los vértices 
sin que se agrieten en la arista, la superficie será limpia 
y tersa y estará perfectamente recubierta con el estaño. 

Lote núm. 2. 
Los alambres de cobre, en una sección recie:. te presentarlm 

una contestura fibrosa, siendo las fibras muy finas y de 
un color rosaceo ligeramente planteado y carecerá de brillo. 
Su resistencia á la tracción será mas de 22 kilos por 
milímetro cuadrado. 

E l cobre en torales tendrá mas de noventa y cinco 
por ciento de cobre puro. 

Las cabillas de menos de 30 milímetros podián do
blarse sin agrietarse, hasta plegarse sobre sí misma. 

Las planchas estarán perfectamente calibradas de un an
cho constante en toda su longitud, sus cantos serán rec
tos y serán libres de toda clase de irregularidades, podrán 
sin romperse doblarse por una de sus vértices hasta ple
garse sobre sí misma y volverse á enderezar. En todos 
los cobres este metal se encontrará en la misma pro
porción que la espresada por el cobre en torales. 

Lote núm. 3. 
E l alambre de hierro tendrá una contestura fibrosa y 

homogénea, siendo sus fibras largas, finas y compactas 
y su resistencia á 'a trjccion seiá tal que no pueda pro
ducirse la rotura con una carga interior á 33 kilógramos 
por milímetro cuadrado. 

E l hierro en cabilla, cuadrado, planchuela para parrillas 
y carriles, su fractura en frió presentará un grano fino 
y lestura muy homogénea, podrán practicarse en caliente 
y á punzón taladros de un diámetro igual al grueso sepa
rados unos de otros de una distancia igual á un diámetio 
sin que se agrieten sensiblemente; la parte en que vayan 
á hacerse los taladros en las cabillas y cuadrados, deberá 
reducirse precisamente á la mitad del grueso por medio 
del martillo al rojo rosa podrán doblarse en ángulo recto 
y desdoblarse sin que se produzca señal de rotura; en 
las planchuelas podrán practicarse taladros de un diáme
tro igual á la mitad del ancho equidistante unos de otros 
de un diámetro y acodillarse en caliente hasta formar un 
ángulo recto y volverse á enderezar sin que en ningún 
caso se presenten señales de rotura. 

E l hierro de ángulo de L y de T tendrá su marca y 
estará perfectameníe laminado. Podrán abrirse sus caras 
en caliente sin agrietarse hasta que vengan á estar en 
un mismo pla(¡o y en esta disposición se te volverá hasta 
formar un tubo en forma de V de manera que las caras 
exteriores del tubo sean las que primitivamente eran in
teriores en el ángulo, se le acodillará eu ángulo recto 
en el sentido perpendicular al del laminado y se volverá 
á poner plano sin que se manifieste defecto que acusa 
mala calidad ó mala forja. 

Los flejes serán muy flexibles pudiéndose plegar sobre 
sí mismo v-irias veces sin romperse y tendrán la misma 
resistencia á la tracción que se ha fijado para las planchas. 

Las planchas tendrán sus marcas correspondientes de
berán estar bien ca ibradas y su sección será compacta 
y uniforme sin indicios de superposición de captis. Las 
superficies estarán comp etamente limpias de g i» tas, am
pollas, fondas etc. I'odrán practicarse en ellas taladros 
equidistantes de un diámetro sin producirse grietas. 

Deberán to'eia se ias pruebas en frió y caliente que se 
crean precisas para C'morarse de su buena calidad su 
resistencia en sentido trasversal será por lo menos 0,8o 
de la longitudinal, ia cual ó sea en seutido del laminado, 
será mas de 33 kilógramos por milímetro cuadrauo de 
sección; igual r s stencia á la rotura deberán tener todos 
los hierros en cabilla, cuadrado, planchuela, hierro de 
L , de T, de parrillas y caniles. 

Las galvanizadas, ademis de satisfacer á las c ndi-

ciones generales de las planchas, no presentarán en su 
superficie escamas y estarán perfectamente cubiertas de 
zinc. 

E l hierro en lingotes estará bien fundido y limpio de 
arena y escoria ü otra cualquiera sustancia, tendíá el 
nombre y marca de la fibrica de que provengan, siendo 
desde luego desechados los que nô  llenen esta cmdicion, 
no tengan formas regu'ares ó dejen de reunir alguna de 
las c rcunstancias expresadas, igualmente se desecharán 
los lingotes de fundición blam a ó jaspeada. Para probar 
la tensidad de la fundición se fuadirán algunas barras que 
se colocarán sobre dos soportes drstantt s cincuenta cen
tímetros el uno del otro y cargándoles en el centro 
hasta que rompan se anotn-án la flecha y peso que de
termine la rotura, debiendo haber soportado la barra ciento 
y cincuenta kilógramos por centímetro cuadrado de sec
ción para que el hierro sea de recibo. 

Los tornillos de hierro de rosca para madera, serán 
cilindricos en la parte no enroscada ligeramente cónicos 
en la enroscida, la rosca estará perfectamente cortada y 
su canto será conrlante. 

Los galvanizados, además de satisfacer las condiciones de 
las anteriores, estarán perfecíaraente recubiertos de zinc sin 
que presenten escamillas ni picaduras. 

Lote núm. 4. 
E l alambre de latón tendrá el calibre correspondiente al 

número que se señale en los pedilos y resistencia conve
niente á los esfuerzos de tracción. 

El latón ó bronce amarillo en cabilla, cuadrado y plan
chuela será dúctil, se trabajará con facilidad y se pulimen-
tará muy bien. 

Los flejes y planchas de latón no presentarán dtfecto al̂  
guno tales como picaduras, pelos, etc., estarán perfecta
mente laminadas y sus superficies tersas, unidas y conlí-
nuas sus bordes rectos bien recortados y sin grietas.. 

Los tornillos tendrán los filetes bien terminados y todas 
sus dimensiones bien proporcionadas. 

Los tubos serán exactamente de las d mensiones que se 
pidan, su construcción será esmerada y perfectamente cali, 
brados, la Junta los someterá á cuantas pruebas juzgue coih 
venientes para cerciorarse de su buena calidad. 

E l latón ó bronce estará en la proporción el cobre del 
63 al 67 por ciento, el zinc del 31 al 35, el plomo de 2á 
2,20 y el estaño 0,20 á 0/25 y la resistencia á la tracción 
mas de 22 kilógramos por milímetro cuadrado. 

Todos los materiales están comprendidos en la anterior 
relación y sus dimensiones y marcas serán las que se es
presan eú los pedidos para su admisión, serán reconocidos 
y sometidos á las pruebas que la Comisión de reconoci
mientos juzgue convenientes, á fin de asegurarse de SÜ 
buena calidad y de que reúnen las circusstancijs propias 
para el uso á que han de aplicarse, dichas pruebas son 
obligatoiias, pero los encargados del recibo ó del recono-
cimiente, podrán limitarse á practicar solamenie las que 
consideran necesarias al objeto antes espresado, y se des
echarán desde luego los materiales que no satisfagan á ellas 
ó que el contratista rehuse someter á prueba. 

E l plazo para la entrega de los materiales que compren' 
den los espresados lotes, á contar desde la fecha en que se 
le comunique al contratista, será de 15 dias para los que 
puedan adquirirse en estas Islas, 45 para los que se ad
quieran en China y 120 para los que se pid n á Europa, 
y para rep ner los materiales rechazados en el primer reco
nocimiento se concede el plazo de 15 dias desde el siguiente 
en el que fué rechazado. 

Lote núm. 5. 
Todos los espresados efectos, serán de calidad superior j 

con arreglo á modelos. 
El plazo déla primera entrega, será de 120 dias, y " 

de la segunda. 
Arsenal de Gavite 15 de Febrero de 1883 — E l Contador 

de Acopios, Emilio Orejas Canseco.—V.o B o—El Coinis* 
rio del Arsena1, Manuel Sityar y Cañas. Es copia, Vila. 

GASA CENTRAL DE VACUNA. 
Para el miércoles 7 del presente mes, se administ̂  

la vacuna. 
Manila 1.° de Marzo de 1883.—El l .er Vocal de 

Dr. Lazcañótegui. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Juez del Juzgado 

distrito de Tondo, de diez y seis de Enero p1' 
simo pasado, acordada en las autos promovidos 
D. Lázaro Estrada, como albacea de la imada D0, 
María Nieves d é l a Calzada, contra los herede^ 
difunto D. José Salustiano, se cita y se eiflpla, 
á Marcelo ó Máximo Salustiano, para que 
término de nueve dias comparezca en este ^'¿o* 
á oir providencias en los referidos autos, 
cibido que de no hocerlo, se declarará rebe'^ ^ 
contumaz y se seguirá el juicio, en su ausefl| 
rebeldía. 

Tondo y Escribanía de mi cargo l . o de ^ 
de 1883.—Juan Reyes. > 

Binomio.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S. Jacinto 


